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                  PRESIDENTE

Dª. Laura Diez Romero.

       VOCALES

D. Gregorio Miguel Romera.

D. José Miguel Gallardo Gaya.

D. Emiliano Diez Arribas.

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Ismael Martínez García.

D. Manuel Hernández Huerta.

D. Alfredo Diez García.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Andrés Vera Rubio.
  EXCUSO LA ASISTENCIA

D. Angel Lalinde Alvarez.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2002.

    En la Ciudad de Soria, a las doce horas y cinco minutos del día diecinueve de diciembre de dos mil dos, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la "Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de Dª Laura Diez Romero y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprueba el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a). De la publicación en el B.O.de C.y L. nº 240 de fecha 13 de Diciembre de 2002, de diversas Ordenes de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo por las que se convocan ayudas a Entidades Locales en el ámbito de los Nuevos Yacimientos de Empleo, en el Plan Regional de Empleo y en el ámbito de colaboración con las Corporaciones Locales para la contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social.

Igualmente se convocan subvenciones en materia de turismo para Entidades Locales para los años 2003 y 2004.

b). Del escrito del Tribunal Económico Administrativo Regional de Castilla y León informando, como interesado, que se puede comparecer en la reclamación 42/206/02 formulada por D. Antonio García Ortiz, en relación con las parcelas 177 y 178 del polígono 6 del término municipal de Vinuesa, concediendo un plazo de quince días hábiles para poder formular escrito de alegaciones.

c) Del escrito a remitir a la empresa Casas CM, sobre la aceptación de las siguientes propuestas en relación a las obras de nueva construcción con ocupación de solar de propiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos:

- Rebajar talud a una determinada cuota, sembrándolo de césped/arbustos y colocando nueva escalera para su acceso.

- Pavimentar la zona lindante a la puerta de emergencia de la C/.Pósito, sustituyéndola por otra más adecuada al entorno.

- Enlazar la entrada con la escalera con 1,50 m. de paseo adoquinado y a ambos lados jardín y bancos.

III. RATIFICACIÓN ADJUDICACION DE APROVECHAMIENTOS MADERABLES DESIERTOS EN LOS MONTES "PINAR GRANDE" Nº 172; "SANTA INÉS Y VERDUGAL" Nº 177/180 Y "RIVACHO" Nº 174.- Dada cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Soria de fecha cinco de diciembre del año dos mil dos, del tenor literal siguiente:

"Habiendo quedado desiertos en la última subasta convocada en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 23 de octubre de 2002 para la enajenación de aprovechamientos forestales maderables los expedientes que se relacionan a continuación:

* Lote nº.6.- Expediente 6/01 correspondiente a 1.425 pinos silvestres, 1.534 pinos pinaster, 31 pinos resinados y 819 menores, con un volumen inicial de 1.234 m.c./c.c, con revisión de cubicación y 129 m.c. de leñas de copas, en el monte Pinar Grande, núm. 172 del C.U.P. 5ª-B-IV, cuyo precio de tasación es de 30.927,40 euros.

* Lote nº.7.- Expediente 7/01 correspondiente a 812 pinos silvestres, 1.138 pinos pinaster, 27 pinos resinados y 497 menores, con un volumen inicial de 952 m.c./c.c, con revisión de cubicación y 100 m.c. de leñas de copas, en el monte Pinar Grande, núm. 172 del C.U.P. 5ª-F-IV, cuyo precio de tasación es de 22.908,00 euros.

* Lote nº.2.- Expediente 2/02 correspondiente a 3.424 pinos silvestres, 1.929 pinos pinaster, 22 pinos resinados y 2.458 menores, con un volumen inicial de 2.333 m.c./c.c, con revisión de cubicación y 254 m.c. de leñas de copas, en el monte Pinar Grande, núm. 172 del C.U.P. 4ª-A-IV, cuyo precio de tasación es de 45.585,50 euros.

* Lote nº.12.- Expediente 12/02 correspondiente a 1.607 pies de pinos pinaster cerrados, con un volumen inicial de 1.201 m.c./c.c, con revisión de cubicación, en el monte Rivacho, núm. 174  del C.U.P.Cuartel U,tranzón 5, cuyo precio de tasación es de 28.824,00 euros.

* Lote nº.17.- Expediente 17/00 correspondiente a 2.523 pinos silvestres, 2.825 cabrios, y 2.826 varas de pinus sylvestris, con un volumen inicial de 944 m.c./c.c. de pies métricos y 404 m.c./c.c de pies menores- a riesgo y ventura- en el Monte Santa Inés y Verdugal, núm 177/180 del C.U.P, en 2ª-D-III y D-IV, cuyo precio de tasación es de 8.304,60 euros.

La Comisión Municipal de Gobierno, previa deliberación, adoptó por unanimidad, acuerdo del siguiente tenor:

PRIMERO.- Presentada por D. Lucio Ibáñez Mediavilla en representación de MADERAS IBAÑEZ MEDIAVILLA, S.A., solicitud interesando la adjudicación de los referidos aprovechamientos lotes núm. 6/01, 7/01, 2/02 y 12/02 en el precio de tasación, comprometiéndose a cumplir todas y cada una de las condiciones Técnicco-Facultativas y Administrativas Particulares; la Comisión de Gobierno acuerda en forma unánime, adjudicar los referidos aprovechamientos a MADERAS IBAÑEZ MEDIAVILLA, S.A., en el precio de tasación señalado para cada uno de ellos.

SEGUNDO.- Presentada por D. Juan Carlos San Quirico García, en representación de SAGA FORESTAL, S.A., solicitud interesando la adjudicación de referido aprovechamiento lote núm. 17/00 en el precio de tasación, comprometiéndose a cumplir todas y cada una de las condiciones Técnico-Facultativas y Administrativas Particulares; la Comisión de Gobierno, acuerda en forma unánime, adjudicar el referido aprovechamiento a SAGA FORESTAL, S.L., en el precio de tasación señalado de 8.304,60 €.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo municipal de referencia en sus propios términos.

IV. RATIFICACION ADJUDICACION APROVECHAMIENTO DE 240 TMS. DE INDUSTRIA DE PINUS SYLVESTRIS EN EL MONTE “SANTA INES Y VERDUGAL” Nº.177/80 DEL C.U.P.- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía de fecha tres de diciembre de dos mil dos, del tenor literal siguiente:

“Examinado el expediente tramitado por el Departamento de Montes para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de 240 Tms. de madera de industria de pinus sylvestris, a realizar en varios tramos de la Sección 4ª en los márgenes de la pista forestal, sita en el Monte “Santa Inés y Verdugal” Nº.177/80 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra; de conformidad con la propuesta emitida por el Técnico de Administración General, HE RESUELTO adjudicar a favor de D. MIGEL MOLINA CALONGE el mencionado aprovechamiento, en el precio de DOS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EUROS (2.164,80 €), sin incluir I.V.A.
El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General del Medio Natural, etc., (B.O.P. números 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de los aprovechamientos maderables (B.O.P. núm. 65, de fecha 9 de junio de 1.975) y el particular elaborado para este aprovechamiento por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.

El adjudicatario deberá dentro de los quince días siguientes al de la notificación de adjudicación, constituir la garantía definitiva por importe de 216,48 €, hacer efectivo el pago del aprovechamiento en los treinta días igualmente siguientes y comparecer para la formación del contrato correspondiente.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución de la Alcaldía referenciada en sus propios términos.

V. RATIFICACION ADJUDICACION APROVECHAMIENTO DE 1.600 KG. DE PIÑA DE PINUS SYLVESTRIS EN EL MONTE “SANTA INES Y VERDUGAL” Nº.177/80 DEL C.U.P.- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía de fecha cinco de diciembre de dos mil dos, del tenor literal siguiente:

“Examinada la Orden de enajenación elaborada por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León para la contratación de un aprovechamiento de recogida de piña de sylvestris en el Monte “Santa Inés y Verddugal”, a la que acompaña fotocopia de la solicutud formulada por la Empresa SEMILLAS MONTARAZ, S.A. interesada en dicho aprovechamiento; de conformidad con la propuesta emitida por el Técnico de Administración General, HE RESUELTO adjucdicar a SEMILLAS MONTARAZ, S.A., el aprovechamiento de 1.600 kg. aproximadamente, de piña de pinus sylvestris, a realizar en el Monte “Santa Inés y Verdugal” Nº.177/80 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, en el precio de TRESCIENTOS VEINTE EUROS (320,00 €), sin incluir el I.V.A.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General de Medio Natural, etc., (B.O.P. números 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975) y el Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas elaborado para este aprovechamiento por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución de la Alcaldía referenciada en su propios términos.

VI. CONVOCATORIA AYUDAS A MANCOMUNIDADES CON CARGO AL FONDO DE COOPERACION LOCAL PARA EL AÑO 2003.- Dada cuenta de la publicación en el B.O.C. y L. nº 220 de fecha 13 de noviembre de 2002 de la Orden de 31 de octubre de 2002, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la que se efectúa convocatoria pública para la concesión de ayudas a Mancomunidades Municipales y demás Entidades Locales de carácter supramunicipal con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2003.

 La Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda.

Primero.- Acogerse a referida línea de ayudas para la ejecución del siguiente proyecto de inversión:

- Suministro de dos Vehículos todo-terreno con destino a los montes de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 pueblos de la Tierra de Soria y el Ayuntamiento de Soria, con un presupuesto de 61.700 €

Segundo.- Que esta Entidad se compromete a consignar  en su presupuesto el crédito necesario para hacer frente al proyecto de inversión para el que se solicita ayuda con cargo a la convocatoria de 2003 de la línea del F.C.L. de Mancomunidades. 

Tercero.- Hacer constar que las mismas ayudas han sido solicitadas a través de la Orden de 31 de octubre de 2002 de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la que se efectúa convocatoria pública para la concesión de ayudas para inversiones complementarias de las Entidades Locales de la Comunidad de Castilla y León con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2003.

VII. CONVOCATORIA AYUDAS PARA INVERSIONES COMPLEMENTARIAS DE LAS ENTIDADES LOCALES CON CARGO AL FONDO DE COOPERACION LOCAL PARA 2003.- Dada cuenta de la publicación en el B.O.C. y L. de  fecha 13 de noviembre de 2002 de la Orden de 31 de octubre de 2002, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la que se efectúa  convocatoria pública para la concesión de ayudas para inversiones complementarias de las Entidades Locales de la Comunidad de Castilla y León con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2003.

La Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda.

Primero.- Acogerse a referida línea de ayudas para la ejecución del siguiente proyecto de inversión:

 - Suministro de dos Vehículos todo-terreno con destino a los montes de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 pueblos de la Tierra de Soria y el Ayuntamiento de Soria, con un presupuesto de 61.700 €

Segundo.- Que esta Entidad se compromete a consignar  en su presupuesto el crédito necesario para hacer frente al proyecto de inversión para el que se solicita ayuda con cargo a la convocatoria de 200´3 de la línea del F.C.L. para inversiones complementarias. 

Tercero.- Hacer constar que las mismas ayudas han sido solicitadas a través de la Orden de 31 de octubre de 2002 de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la que se efectúa convocatoria pública para la concesión de ayudas a Mancomunidades Municipales y demás Entidades Locales de carácter supramunicipal con cargo al Fondo de Cooperación Local para 2003.

VIII. CONVOCATORIA AYUDAS EN MATERIA DE INCENDIOS FORESTALES.- Dada cuenta de la publicación en el B.O.C. y L. de  fecha 2 de diciembre de 2002 de la Orden de 26 de noviembre de 2002, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se convocan subvenciones para la realización de actuaciones en materia de caza y pesca, y en materia de incendios forestales, la Comisión Permanente acordó por unanimidad:

Primero,- Acogerse a la ayuda convocada por la Orden de 26 de noviembre de 2002, de la Consejería de Medio Ambiente , por la que se convocan subvenciones en materia de incendios forestales, solicitando una subvención del 100% de los precios máximos subvencionables, para la adquisición de material de equipamiento fijo, según relación que se aprueba, por importe de 5.403,74 euros, para la adquisición de un equipo móvil radiotelefónico por importe del 75% del precio máximo subvencionable y  para la participación del vehículo motobomba por un periodo de 90 días, por importe de otros 5.409, y en total 111.768,03 euros.

Segundo.- Comprometerse a pagar la parte no subvencionada por la Consejería de Medio Ambiente. 

IX. PUNTO DE NIEVE SANTA INES - VINUESA.- Se da cuenta de la Resolución de la Presidencia de fecha 5 de diciembre de 2002, del tenor literal siguiente:

"Examinada la propuesta formulada por D. Juan Carlos Abad Peiroten (D.N.I. 16.803.647-P) y D. Héctor Arija de Francisco (D.N.I. 25.189.373-A), conjunta y solidariamente que forman Comunidad de Bienes PEIROTEN DE FRANCISCO,C.B, relativa a la contratación de los servicios precisos para la puesta en funcionamiento de las instalaciones de esquí del Punto de nieve Santa Inés-Vinuesa, esta Presidencia RESUELVE:

1º.- Contratar con D. Juan Carlos Abad Peiroten y D. Héctor Arija de Francisco conjunta y solidariamente la prestación del servicio, mantenimiento y conservación de las pistas de Santa Inés de esquí de fondo y alpino, puesta en funcionamiento del remonte, así como venta y comprobación de los tickets en el punto de nieve de Santa Inés-Vinuesa, por el precio por día abierto al público de 750 €.

El plazo de duración del contrato es de UN MES, pudiéndose prorrogar por plazos mensuales si ninguna de las partes lo denuncia previamente con una semana de antelación.

El funcionamiento de las instalaciones y la efectiva prestación del servicio será determinado por las Entidades Propietarias.

2º.- Los adjudicatarios asumirán la responsabilidad derivada del manejo de las instalaciones y vehículos afectos al servicio.

3º.- De la presente Resolución se da cuenta a los Órganos competentes correspondientes de las Entidades Propietarias para su conocimiento y ratificación."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución de la Presidencia referenciada en sus propios términos.

Igualmente se expone que los adjudicatarios han presentado escrito, solicitando licencia para la utilización del edificio, al objeto de ofrecer a los usuarios un servicio de cafetería con carácter provisional y el baño para señoras y caballeros, así como para la explotación de un servicio de alquiler de motos de nieve con guía, debidamente registradas, con seguro de ocupantes, para que hagan rutas por los sitios especialmente destinados a tal efecto, y fuera de las pistas destinada a sky alpino y de fondo, utilizadas por los usuarios de la explotación, haciéndose cargo de los gastos de cafetería y del personal a su cargo, y la empresa propietaria de las motos de nieve se hace igualmente responsable de los vehículos y monitores; la Comisión Permanente, tras su debate, acuerda tratar referidos escritos conjuntamente con el Ayuntamiento de Soria en la Comisión Mixta de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento que tendrá lugar el día veinte de diciembre. 

Toma la palabra el Vocal D. Román Valdespino Álvarez solicitando sean visitadas las instalaciones del Punto de Nieve, pues no son conocidas por la mayoría de los miembros de la Comisión Permanente.

Finalmente se solicita que se dejen copias de las llaves del referido edificio en las oficinas de las Entidades Propietarias.

X. REPARTO A PUEBLOS.- El Sr. Presidente dio cuenta, que de acuerdo con la existencia disponible en el Presupuesto General de 2002, nos permite realizar un segundo reparto a los pueblos, para distribuir a razón de 12 €. por habitante.

La Comisión Permanente por unanimidad acordó, aprobar el reparto entre los habitantes de los pueblos de la Mancomunidad, según Censo de Población a 1 de enero de 2002, a razón de 12 €., facultando al Sr. Presidente para la ejecución del presente acuerdo.
XI. ORDENACION DE GASTOS 12/02.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº 12/02 por importe de 6.278,77 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

XII. RUEGOS Y PREGUNTAS.- Se formularon los siguientes Ruegos y Preguntas:

Por D. Emiliano Díez Arribas se rogó que en los Presupuestos del año 2003 sea consignada una cantidad económica para ayudar a Galicia por los daños causados por los vertidos del Prestige.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las catorce horas , que firmará la Sra. Presidenta, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

La Presidenta,                                       

 La Secretaria,

